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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 36 TREINTA Y SEIS DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO DE MOROLEÓN, GUANAJUATO PARA EL PERIODO 2018-2021. 

 

Siendo las 13:00 trece horas del día 24 veinticuatro de marzo del año 

2020 dos mil veinte, con fundamento en lo establecido en el artículo 41 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, se reunieron 

en el Salón de Cabildos de esta Presidencia Municipal, los Ciudadanos 

Regidores: C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, 

Ing. José Luis Durán Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Lic. Luis 

Geovanni Zavala López, Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María 

Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana 

Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán Zamudio, así como los 

Ciudadanos, Lic. Azucena Tinoco Pérez, Síndico Municipal y el Lic. Jorge 

Ortiz Ortega, Presidente Municipal, quien preside, previa convocatoria, 

para el efecto de iniciar con la Sesión ordinaria número 36 treinta y seis 

del Honorable Ayuntamiento de Moroleón, Guanajuato, bajo el siguiente: 

------------------------------ORDEN DEL DIA ------------------------------ 

1. Lista de asistencia. 

2. Declaración del quórum legal e instalación de la sesión.   

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Lectura, aprobación o modificación en aspectos 

formales en su caso del acta de la Sesión ordinaria número 

35, de fecha 04 cuatro de marzo del año 2020 dos mil veinte. 

5. Elección de los miembros que formaran parte el 

Consejo Directivo de SMAPAM. 

6. Solicitud de apoyo a la comunidad de Piñícuaro. 

7. Informe Financiero de SISTAR. 

8. Notificación de la cedula de resultados del Análisis de 

Información Financiera Trimestral correspondiente al 

primero y segundo trimestres del ejercicio fiscal 2019 de la 

Administración Pública del municipio de Moroleón, Gto. 

9. Asunto de IMUVIM: Aplicación de los Remanentes del 

ejercicio 2019 al ejercicio fiscal 2020. 
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10. Asunto Desarrollo Económico:  

10.1. Convenio del Programa MAS. 

10.2.  Convenio con IECA. 

10.3. Convenios con CANAIVE. 

10.3.1. Convenio CANAIVE Expo Suministros. 

10.3.2. Convenio CANAIVE VEMOG. 

10.3.3. Convenio CANAIVE Formación Empresarial. 

11. Circular del Congreso del Estado. 

11.1    Oficio Circular 200. 

12.   Asuntos de Tesorería: 

12.1.   Cambio de Partidas. 

12.2. Autorización del cumplimiento de Convenio de la 

Comisión Estatal del Agua. 

13. Asunto de Departamento Jurídico: Donación de 

Inmuebles, “Programa de Regularización Legal de Bienes 

Inmuebles al Servicio Educativo”. 

14. Suspensión del apoyo al ITSUR para el campamento 

caribeño con cede en la Habana, Cuba. 

15.   Asuntos Generales. 

16. Clausura de la sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN. 

 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal da la bienvenida a 

la sesión ordinaria número 36 treinta y seis, y agradece su 

presencia a los miembros del Honorable Ayuntamiento. 

 

1  Lista de Asistencia. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

a solicitud del Presidente Municipal, realiza el pase de lista 

correspondiente; luego de confirmar la asistencia de la totalidad de los 

integrantes del H. Ayuntamiento, informa de la existencia del quórum 

legal. 



 

 

 

Hoja número 3, del Acta de la Sesión Ordinaria número 36 treinta 

y seis del Honorable Ayuntamiento 2018 – 2021, celebrada el día 

24 veinticuatro de Marzo del año 2020 dos mil veinte. 

 

2 Declaración del quórum legal e instalación de la sesión. 

Con el quórum legal existente, el C. Presidente Municipal declara 

legalmente instalada la presente Sesión Ordinaria número 36 treinta y 

seis y válidos los acuerdos que en ella se tomen. 

3 Lectura y aprobación del orden del día. 

El Secretario del Honorable Ayuntamiento, Prof. Jorge Luis López Zavala, 

efectúa la lectura del orden del día y se pone a consideración del pleno de 

la Sesión.  

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el orden del día. 

4 Lectura, Aprobación o modificación en su caso de los 

aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 35 

treinta y cinco, de fecha 04 cuatro de marzo del año 2020 dos mil 

veinte. 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pone a consideración de 

los integrantes del Honorable Ayuntamiento, la aprobación o modificación 

en su caso de los aspectos formales del acta de la Sesión ordinaria número 

35 treinta y cinco, de fecha 04 cuatro de marzo del año 2020 dos mil 

veinte. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 
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Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el acta de la Sesión ordinaria 

número 35 treinta y cinco, de fecha 04 cuatro de marzo del año 2020 dos 

mil veinte. 

 

5 Elección de los miembros que formaran parte el Consejo 

Directivo de SMAPAM. 

 

El Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, en base a las propuestas 

recibidas a través de la convocatoria para integrar el Consejo Directivo 

del SMAPAM, aprobada en el pleno del Ayuntamiento en la sesión 

ordinaria número 35 treinta y cinco de fecha 04 cuatro de marzo del 

presente año, en el punto del orden del día número 8 ocho y del 

Reglamento del Sistema Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Moroleón, Guanajuato, realiza la propuesta para integrar el Consejo 

Directivo del SMAPAM de la siguiente manera: 

ING. DANIEL RAYA ZAMUDIO 

C. VICTOR CAMARGO FRANCO 

LIC. FIDEL VAZQUEZ MEDINA 

PROF. ARTURO GUZMAN ALBERTO 

ARQ. MA. DE LA LUZ CAMARENA RAMIREZ 

DR. JOSE LUIS RAMIREZ RAMIREZ 

C. MARGARITA CALDERON GUERRERO 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, pregunta cuantos 

consejeros son, el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal 

señala que son 7 los consejeros. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 
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Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se nombran a los ciudadanos propuestos para 

conformar el Consejo Directivo del SMAPAM de la siguiente manera:  

 

ING. DANIEL RAYA ZAMUDIO 

C. VICTOR CAMARGO FRANCO 

LIC. FIDEL VAZQUEZ MEDINA 

PROF. ARTURO GUZMAN ALBERTO 

ARQ. MA. DE LA LUZ CAMARENA RAMIREZ 

DR. JOSE LUIS RAMIREZ RAMIREZ 

C. MARGARITA CALDERON GUERRERO 

El Presidente Municipal, Lic. Jorge Ortiz Ortega, toma la protesta de ley a 

los ciudadanos, quienes pasan a ocupar su lugar como Consejeros del 

Consejo Directivo del SMAPAM. 

 

6 Solicitud de apoyo a la comunidad de Piñícuaro.  

La Delegada Guadalupe Vega Guzmán y los vecinos del Callejón de la 

Palma de la comunidad de Piñícuaro comentan que en días pasados (hace 

aproximadamente un mes), tuvieron la oportunidad de recibirlo en la 

comunidad de Piñicuaro, y propiamente en callejón de la Palma donde se 

solicitó el apoyo para mejorar la misma a través de un recubrimiento con 

concreto para proteger los trabajos de empedrado que los vecinos ya han 

realizado, donde se acordó por partes de obras públicas se haría una 

cuantificación de volúmenes y en base a esto se ocuparía un total de 

$55,600.00 para la compra del siguiente material. 

 

 13 Ton. De cemento 
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 4.5 viajes de arena  

 4.5 viajes de grava  

 

De igual manera comentan que las personas que acudieron a medir el 

área contemplaron una re nivelación, misma que sería conveniente en 

caso de apoyarlos, que esta se realizará con personal de la misma área 

de obras públicas, con la finalidad de apegarse los más posible al 

presupuesto. 

Cabe mencionar que en casa de que sea favorable la petición y si se 

ocupara más material este correría por cuenta de los vecinos. 

De igual manera aprovechan la ocasión para agradecerle el apoyo con las 

lámparas que se solicitaron. 

 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal comenta que se 

realizó algo similar en la comunidad de Pamaseo donde la gente trabajó 

un camino en base a tierra y piedra y para dejarlo de forma transitable 

se necesita una capa de cemento de igual manera, en Piñícuaro solicitan 

para este callejón un apoyo para materiales por la cantidad de $55,600.00 

en la solicitud vienen las cantidades requeridas del material. 

 

El Ingeniero Nicolás Ramírez Ceja, Director de Desarrollo Rural, explica 

que en la comunidad de Pamaseo se hizo algo similar, esa calle esta 

terminada y quedó muy bien, ahora en Piñícuaro la gente planea hacer lo 

mismo, puesto que son calles muy difíciles de entrar en algún programa 

debido a la topografía, los vecinos de la comunidad ya se dieron a la tarea 

de empedrar y mas o menos estar nivelando por eso solicitan dicho apoyo. 

 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, sugiere que se expongan de una forma 

más técnica las medidas o materiales requeridos, tales como cuantos 

metros cúbicos de arena se requieres, cuantos metros lineales tiene la 

calle, lo ancho de la calle, para que tenga un poco más de certeza la 

petición. El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, indica que el Ing. Nicolás 

Ramírez Ceja, Director de Desarrollo Rural hará llegar dicha información 
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y evidencias fotográficas a la Secretaria de Ayuntamiento para que obre 

en el acta, para que se les pueda brindar el apoyo a la comunidad. 

 

La Ing. María Cristina Alvarado Belmán, Regidora, comenta que en 

Piñícuaro existen muchos callejones, por la topografía que hay en la 

comunidad y que en su opinión este callejón en particular quedó muy 

bien, y agradece al trabajo y el apoyo. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, destaca que se 

brindó también otro apoyo a la comunidad que fue el camino Rancho 

Nuevo-Piñícuaro y que siendo la comunidad más grande que tiene 

Moroleón habrá que apoyarla. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la petición para la comunidad de 

Piñícuaro misma que se describe de la siguiente manera: 

 

Para el mejoramiento de 87ml de una vialidad de 5 m de ancho promedio, 

en el callejón de la Palma en la comunidad de Piñícuaro. Trabajos que 

implican el recubrimiento de un empedrado con una capa de concreto de 

10 cm de espesor. 

Para lo cual se ocupa el siguiente material: 

13 TON de Cemento 

4.5 viajes de grava de 7m3 c/u. 

4.5 viajes de arena de 7m3 c/u. 

 

7 Informe Financiero de SISTAR. 
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El Ing. Salvador Camarena Rodríguez, Director General del SISTAR, hace 

entrega del INFORME FINANCIERO del periodo del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2019, que fue presentado y aprobado por unanimidad del 

Consejo de Administración del SISTAR, en reunión ordinaria de consejo 

celebrada el pasado 11 de marzo del año en curso. Todo esto basado y 

en cumplimiento de la Cláusula Decima Segunda, fracción XII, del 

Convenio de Asociación y Coordinación Intermunicipal celebrado entre 

nuestros municipios de Moroleón y Uriangato. 

 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, observa que el costo de la luz 

es el más elevado, y cuestiona el motivo por el cual no se ha metido un 

proyecto para obtener paneles solares para poder fomentar el ahorro de 

luz. El Ing. Salvador Camarena Rodríguez, Director General del SISTAR, 

señala que en la reunión pasada tocaron el tema referente al presupuesto 

que se requeriría para realizar dicha inversión y ver si se realiza por 

partes. 

 

La Lic. Lorena Zamudio Balcázar señala que en la reunión que se tuvo 

hace quince días se estuvo revisando esa observación, el ver la posibilidad 

de implementar paneles solares, además resalto que el representante de 

la Contraloría de Moroleón hizo la propuesta de que se realice una 

convocatoria abierta para que se reciban diferentes propuestas, y ya está 

asentado en acta. 

 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega cuestiona si ya se tiene contemplado en 

el presupuesto de egresos 2020 del SISTAR, alguna cantidad destinada 

para esa inversión. 

 

El Ing. Salvador Camarena Rodríguez, Director General del SISTAR, 

señala que ya se cuenta con una partida para adquisición de equipos. La 

Lic. Lorena Zamudio Balcázar explica que son los remanentes que se han 

ido arrastrando y por eso la partida es amplia. El Ing. Salvador Camarena 

Rodríguez, Director General del SISTAR, explica que no se cuenta con una 
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cantidad total pero que la manera de llevarlo a cabo sería el realizarlo por 

partes. 

 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor explica que se observa una 

inversión de un transformador trifásico de 500 KV y un medidor de 

oxígeno, que además hay apoyos de CONAGUA en este tipo de 

inversiones, cuestiona si han solicitado apoyos en CONAGUA porque en 

su informe no se observa ningún tipo de apoyo. El Ing. Salvador 

Camarena Rodríguez, Director General del SISTAR, explica que los apoyos 

de CONAGUA no contemplan a las plantas de tratamientos. 

 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, cuestiona la cantidad total 

de los remanentes, a lo cual el Ing. Salvador Camarena Rodríguez, 

Director General del SISTAR, señala que el remanente total es un millón 

trescientos treinta y uno doscientos cuarenta y seis. 

 

El Honorable Ayuntamiento se da por enterado. 

 

8 Notificación de la cedula de resultados del Análisis de 

Información Financiera Trimestral correspondiente al 

primero y segundo trimestres del ejercicio fiscal 2019 de la 

Administración Pública del municipio de Moroleón, Gto. 

 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, explica que dicha 

información será turnada a los departamentos de Tesorería, Sindicatura 

y Contraloría, para su debido seguimiento y cumplimiento. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 
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Acuerdo: Por unanimidad se ordena turnar a la Tesorería Municipal, 

Sindicatura y Contraloría para su debido cumplimiento y seguimiento. 

 

9 Asunto de IMUVIM: Aplicación de los Remanentes del 

ejercicio 2019 al ejercicio fiscal 2020. 

El C. Arturo Durán Ruiz, Director del Instituto Municipal de Vivienda de 

Moroleón, solicita a usted un punto en la Próxima Sesión de Ayuntamiento 

para su Autorización de la aplicación de los Remanentes del ejercicio 

2019, al ejercicio fiscal 2020.  

 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pregunta a que 

partida irán destinados dichos remanentes, el C. Arturo Durán Ruiz, 

director del Instituto Municipal de Vivienda de Moroleón, expresa que va 

a recursos propios y recursos municipales, porque aún no se tiene para 

alguna partida en específico. 

 

La Ing. María Cristina Alvarado Belmán, pregunta si esta solicitud es para 

usarlo en algunos proyectos y en cuales, el C. Arturo Durán Ruiz, director 

del Instituto Municipal de Vivienda de Moroleón, indica que en el mes de 

junio se tendrán los primeros programas y proyectos para el estado. 

 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, resalta que los 

remanentes van a partida general y después se etiquetara en una partida 

específica. 

 

La Lic. Azeneth Guzmán Juárez, cuestiona si en el caso de que no se 

concrete ningún proyecto se puede trasladar a otra dependencia que lo 

requiera, el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, señala que la opción es ya no 

dar subsidio, sin embargo, al IMUVIM, se le sigue dando ese remanente 

para que se puedan sacar otros proyectos o programas de vivienda en el 

municipio, la intención es que se tenga ese programa de vivienda. 
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A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la aplicación de los Remanentes del 

ejercicio 2019, al ejercicio fiscal 2020, como se describe a continuación: 

 

 

 

1ERA. 
MODIFICACION 

2020    

NOMBRE 
CUENTA 

CONTABLE FONDO CRI  ANUAL  

APLIC DE REM REC MPAL 2019 322000819 1100119 ´080819 
      
727,041.13  

APLIC DE REM REC PROPIO 2019 322000519 1400319 ´080519 
        
45,805.54  

     

    

 $   
772,846.67  

     

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE MOROLEON    
REMANENTES QUE SE APLICARAN PARA EL AÑO 2020    
     

AÑO 2019 FONDO PARTIDA CANTIDAD  

RECURSO MUNICIPAL 1100119 1132 
 $   
108,030.60   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 1312 
                  
1.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 1321 
          
4,204.20   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 1323 
        
16,815.42   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 1511 
          
4,629.84   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 1522 
                  
1.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 1541 
        
18,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 1551 
          
1,000.00   
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RECURSO MUNICIPAL 1100119 1592 
        
30,866.04   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 2151 
          
1,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 2181 
          
2,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 2211 
          
5,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 2212 
          
2,628.92   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 2612 
              
963.61   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 2711 
          
2,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 2941 
          
1,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 2961 
          
3,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3151 
          
5,500.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3311 
          
8,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3312 
        
29,177.30   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3361 
                  
1.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3000 
          
1,406.44   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3551 
          
3,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3612 
                  
1.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3751 
          
5,092.58   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3791 
              
176.73   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3921 
          
7,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 3981 
          
9,937.86   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 5111 
          
3,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 5151 
        
10,000.00   

RECURSO MUNICIPAL 1100119 6111 
      
443,607.59   

  Total 
 $  
727,041.13   

     

AÑO 2019     

Recurso Propio 1400319 3812 
 $       
7,046.54   
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Recurso Propio 1400319 3951 
          
6,986.00   

Recurso Propio 1400319 3991 
          
3,000.00   

Recurso Propio 1400319 4361 
          
3,773.00   

Recurso Propio 1400319 5821 
          
5,000.00   

Recurso Propio 1400319 6111 
        
20,000.00   

  Total 
 $     
45,805.54   

     

TOTAL EGRESOS   

 $  
772,846.67   

 

 

 

10 Asunto Desarrollo Económico:  

10.1 Convenio del Programa MAS. 

 

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, solicita la aprobación para realizar la firma de convenio para el 

Programa MAS, el cual es promovido por la Secretaría de Transparencia 

y Rendición de Cuentas, en donde se brindara apoyo al departamento de 

Predial por la cantidad de $64,000.00 (Sesenta y cuatro mil pesos) en 

donde $32,000.00 (treinta y dos mil pesos) serán aportación Estatal y 

$32,000.00 (treinta y dos mil pesos) aportación Municipal. 

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, pregunta si ese programa 

aun siendo materia del área de Predial debe pasar por la dependencia de 

Desarrollo Económico, el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente 

Municipal, afirma, y señala que es Desarrollo Económico quien gestiona 

dio programa, el Ing. Arturo Hurtado García, director de Desarrollo 

Económico y Turismo, responde que actúan como vinculo, el Licenciado 

Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, puntualiza que año con año se 

participa con dicho programa, con diferentes dependencias como lo han 

sido Económico, Urbano, Secretaria de Ayuntamiento o Tesorería. 
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El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, cuestiona si se tiene un proyecto para 

destinar en que se gastará dicho apoyo, el Licenciado Jorge Ortiz Ortega, 

Presidente Municipal, dice que ya se mandó un proyecto en el cual se 

refieren a lo electrónico como lo es equipo de cómputo, sin embargo, el 

Estado aún puede hacerles cambiar dicho proyecto. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba, realizar la firma de convenio para 

el Programa MAS, el cual es promovido por la Secretaría de Transparencia 

y Rendición de Cuentas, en donde se brindará apoyo al departamento de 

Predial por la cantidad de $64,000.00 (Sesenta y cuatro mil pesos) en 

donde $32,000.00 (treinta y dos mil pesos) serán aportación Estatal y 

$32,000.00 (treinta y dos mil pesos) aportación Municipal. 

10.2 Convenio con IECA 

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, solicita la aprobación para realizar la firma de convenio con el 

IECA (Instituto de Capacitación Estatal) por la cantidad de $30,000.00 

(treinta mil pesos). 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 
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Acuerdo: Por unanimidad se aprueba realizar la firma de convenio con el 

IECA (Instituto de Capacitación Estatal) por la cantidad de $30,000.00 

(treinta mil pesos). 

 

10.3 Convenios con CANAIVE. 

10.3.1 Convenio CANAIVE Expo suministros. 

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, solicita la aprobación para realizar la firma de convenio CANAIVE 

Expo Suministros, por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos). 

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, realiza la observación que dicha EXPO esta pospuesta hasta el 

mes de agosto. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal rescata que ya se 

tienen en la partida cien mil pesos, que ahora se busca agregar otros 

cincuenta mil más para que sea un total de ciento cincuenta mil pesos 

destinados a la Expo suministros.  

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba realizar la firma de convenio 

CANAIVE Expo Suministros, por la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil 

pesos). 

10.3.2 Convenio CANAIVE VEMOG. 

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, solicita la aprobación para realizar la firma de convenio CANAIVE 

VEMOG, por la cantidad de $160,000.00 (ciento sesenta mil pesos). 
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El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, resalta que es importante recordar que 

es VEMOG y en que se va a utilizar ese dinero y si la CANAIVE también 

pondrá una parte. 

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, explica que la CANAIVE no tiene una forma de tener ingresos, 

cobran algunos servicios, pero esas ganancias son para los mismos gastos 

que tienen, señala que parte de los recursos que tienen son para los 

gastos del IECA para brindar las capacitaciones, además puntualiza que 

dicho proyecto será presentado una vez que se tenga determinado como 

se llevará a cabo. 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, expresa tener reservas respecto a 

este tema puesto que ella de manera personal ha tomado cursos que se 

imparten, señala que el equipo es nuevo y que hay pocas capacitaciones, 

en cuanto a la línea de manufactura, señala es muy costoso, que además 

de las capacitaciones del personal saldría muy costoso, por lo que realiza 

la propuesta de que se aporte lo mismo del año pasado, es decir 

$60,000.00 y realizar algún sondeo para los empresarios que solicitan un 

poco más de apoyo al diseño. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, propone empatar 

la propuesta, dar la cantidad $160,000.00, pero exigir mayores 

resultados, puesto que el proyecto es muy bueno, pero hace falta 

promoverlo. 

La LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, indica que será importante que 

cuando se realice el proyecto no termine siendo obsoleto debido a que 

hay cosas muy buenas, y cosas que se pueden estar puliendo más 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, propone diferir el 

punto de sesión y que se organice una reunión para ir a conocer el 

VEMOG, para ver su funcionamiento, y dejar pendiente el punto. 

La Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Regidora, propone que se aprueben los 

$160,000.00 para este convenio, solicitar una reunión con representantes 
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del VEMOG, no solo los integrantes, para saber de que manera se emplea 

este dinero.  

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, señala que en el primer año de experiencia hacían falta muchas 

cosas y que en un año no alcanza el tiempo para poder hacer todo lo que 

se quisiera, además expone que en el año pasado sobre el camino se 

fueron dando cuenta que se requería otro empujón más para el programa. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, resalta que en 

conjunto con el municipio de Uriangato y la CANAIVE, se acudió con el 

Gobernador, para tener más recursos para el VEMOG, por lo que expresa 

que le gustaría dejar el punto para otra sesión, para que lo consideren 

mejor. 

La Ing. María Cristina Alvarado Belmán, sugiere que se posponga el punto 

para la siguiente sesión. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se difiere el presente punto para la siguiente 

sesión. 

10.3.3 Convenio CANAIVE Formación Empresarial. 

El Ing. Arturo Hurtado García, Director de Desarrollo Económico y 

Turismo, solicita la aprobación para realizar la firma de convenio CANAIVE 

Formación Empresarial, por la cantidad de $55,000.00 (cincuenta y cinco 

mil pesos). 

La C.P. Josefina Espinoza Sandoval, Regidora, señala que le gustaría en 

la parte de la CANAIVE sumado con Desarrollo Económico y AMEXME, se 
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solicite algún tipo de diplomado, para que no sean solamente 

conferencias. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se Aprueba realizar la firma del convenio 

CANAIVE Formación Empresarial, por la cantidad de $55,000.00 

(cincuenta y cinco mil pesos). 

11. Circular del Congreso del Estado. 

11.1 Oficio Circular 200. 

En relación al oficio circular número 200 de fecha 17 de Marzo del año en 

curso, se trata de dos iniciativas de Reforma, las cuales para su atención 

se dividirán en Iniciativa A) y B): 

Iniciativa A) se trata de un proyecto  de reformar el artículo 163 del 

Código Penal del Estado de Guanajuato; adicionar el artículo 25 bis a la 

Ley de Atención y apoyo a la Victima y al Ofendido del Delito en el Estado 

de Guanajuato, reformar la fracción XI, y adicionar la fracción XII al 

artículo 28, recorriendo las subsecuentes, un Capitulo X denominado 

sobre la Interrupción del Embarazo al Título Tercero, los Artículos 77 y 78 

de la Ley de Salud  del Estado de Guanajuato; y adicionar la fracción VIII, 

recorriendo las subsecuentes del artículo 21, y el artículo 41 bis, a la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Guanajuato.  Esta reforma tiene como finalidad la de excluir de 

responsabilidad penal a las mujeres que decidan interrumpir de manera 

libre, informada y responsable su embarazo, siendo en las siguientes 

hipótesis:  

I.- Que el aborto se practique antes de las doce semanas de gestación. 
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II.- Cuando el embarazo sea resultado de una violación. 

III.- Cuando de no provocarse el aborto la mujer embarazada corra 

peligro de afectación grave a su salud a juicio del médico que la asista. 

IV.- Cuando a juicio de dos médicos especialistas exista razón 

suficiente para practicar el aborto en virtud de haberse diagnosticado 

que el producto de la concepción presenta alteraciones genéticas o 

congénitas que puedan dar como resultado daños físicos o mentales. 

V.- Que el aborto sea resultado de una conducta culposa de la mujer 

embarazada. 

Así mismo impone a la autoridad (secretaria de Salud), la obligación de 

atender y llevar a cabo la interrupción del embarazo en dichos supuestos. 

Iniciativa B)  Es una iniciativa  de reforma a los artículo 11, 158, 159 y 

163 del Código penal del Estado de Guanajuato, misma que tiene como 

finalidad primordial el concatenarla con la reforma propuesta de reforma  

al artículo 163 del Código Penal para el Estado de Guanajuato, pues se 

deja de considerar como delito Grave el Aborto, se Considera como 

concepto de Aborto como a la interrupción del embarazo a partir de las 

doce semanas de gestación, no se considera punible el aborto por 

violación o por inseminación artificial no consentido.   

Por lo que al tratarse de Iniciativa de Reforma se deja a opinión de H. 

Ayuntamiento. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, pregunta quien 

presenta las iniciativas, el Licenciado Fernando Villafuerte Zavala, señala 

que son iniciativas del PRD y del partido MORENA. 

La Licenciada Azeneth Guzmán Juárez, Regidora, señala que las iniciativas 

son diferentes, el Licenciado Fernando Villafuerte Zavala, señala que son 

diferentes, pero van encaminadas a lo mismo, además de 

complementarse, puesto que la primera de las iniciativas es para quitar 

el aborto, pero la segunda quita el aborto como delito grave. 
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El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, puntualiza que una es que se 

despenalice y que la segunda es que la secretaria de salud apoye en 

gastos, el Lic. Fernando Villafuerte Zavala, expresa que no es solo la 

reforma al Código Penal si no a la Ley de Salud de una forma que obliga 

al sector salud a atender a las mujeres que quieran abortar. 

La Lic. Azeneth Guzmán Juárez, Regidora, señala que el fallo que se 

observa es que una iniciativa habla acerca de que no hay responsabilidad 

penal para la mujer que aborte con menos de 12 semanas y otra iniciativa 

habla con un fundamento científico de que puede ser mayor a 12 

semanas.  

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega. 

 

En contra: Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso Guzmán Romero, Lic. 

Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán Castro, Lic. Azeneth 

Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. Gabriel García de 

Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. Josefina Espinoza 

Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. Artemio Guzmán 

Zamudio. 

 

El ayuntamiento no está de acuerdo con las iniciativas 

presentadas, y se ordena notificar al Congreso. 

 

12. Asuntos de Tesorería: 

12.1.   Cambio de Partidas. 

El C.P. Rogelio Duran Tinoco, Tesorero Municipal, solicita se ponga a 

consideración del H. Ayuntamiento la autorización de cambios de partida, 

mismos que han sido solicitados por las áreas respectivas. 

 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, Regidor, pregunta si de transito 

también hay cambio de partida, el C.P. Rogelio Duran Tinoco, Tesorero 
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Municipal, señala que es para realizar el pago de un siniestro de un 

vehículo porque una teja se cayó encima y golpeo a un vehículo, la C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, regidora, cuestiona si medio ambiente entra 

a la Tesorería, el C.P. Rogelio Duran Tinoco, Tesorero Municipal, explica 

que normalmente entra en la bolsa de Tesorería. 

 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueban los cambios de partida como se 

describen a continuación: 

UNIDAD 

RESPONSABLE 
DONDE SALE 

PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

POSICION 
PRESUPUESTARIA 

FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

  MONTO   

UNIDAD 

RESPONSABLE 
QUE RECIBE 

PROGRAMA 
POSICION 
PRESUPUESTARIA 

NOTAS 

31111-c020 
direccion de 
desarrollo social p0201 

2161 material de 
limpieza 1100120       3,000.00 

31111-c020 
direccion de 
desarrollo social p0201 5911 software 

oficio 
*DDS/038/2020 

31111-c020 
direccion de 
desarrollo social p0201 

2212 productos 
alimenticios 1100120       2,000.00 

31111-c020 
direccion de 
desarrollo social p0201 

3531 instalacion 
reparacion y 
mantto. De bienes 
informatico 

oficio 
*DDS/038/2020 

31111-a055 
proteccion Civil p0552 

3551 mantto. 
Vehicular 1100120    20,000.00 

31111-a055 
Proteccion Civil p0552 3181 Servicio Postal oficio 050/20 

31111-a055 
proteccion Civil p0552 

3612 impresión de 
publicaciones 
oficiales 1100120       9,000.00 

31111-a055 
Proteccion Civil p0552 

2471 estructuras y 
manufacturas oficio 050/20 

31111-a055 
proteccion Civil p0001 

2721 prendas de 
seguridad 1100120        1,200.00 

31111-a055 
Proteccion Civil p0552 

2491 materiales 
diversos oficio 050/20 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

5781 arboles y 
plantas 1100120    20,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

3821 gastos de 
orden social 1100120     34,515.28 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2471 estructuras y 
manufacturas 1100120       5,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2711 vestuario y 
uniformes 1100120       2,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2491 materilaes 
diversos 1100120       5,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2531 medicinas y 
productos 
farmacéuticos 1100120        1,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2561 fibras 
sinteticas, hukles, 
plasticos y 
derivados 1100120       3,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 
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31111-c110 medio 
ambiente e1100 

3612 impresión y 
elaboracion de 
publicidad 1100120       3,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2151 material 
impreso y de 
informacion digital 1100120       4,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2521 fertilizantes y 
abonos 1100120       6,000.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2612 combustibles 
y lubricantes 1100120     13,873.49 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

2111 materiales y 
utiles de oficina 1100120       6,500.00 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1100118   103,888.77 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

1531 prestaciones 
de retiro 

oficio DMA/024-
2020 

31111-c010 
tesoreria e0100 1211 honorarios 1500520       2,000.00 

31111-c110 
fiscalizacion e0110 

1311 prima 
quincenal 

oficio AF*50 17-03-
2020 

31111-c011 
fiscalizacion p0111 

2612 combustibles 
y lubricantes 1100120       2,000.00 

31111-c110 
fiscalizacion e0110 5691 otros equipos 

oficio AF*50 17-03-
2020 

31111-c054 
transito p5110 

2441 material de 
construccion de 
madera 1100120       5,000.00 

31111-c054 
transito p5110 

3961 otros gastos 
por responsabilidad 

oficio MM-029-
2020 

31111-c054 
transito p5110 

2451 material de 
construccion de 
vidrio 1100120       5,000.00 

31111-c054 
transito p5110 

3961 otros gastos 
por responsabilidad 

oficio MM-029-
2020 

31111-c054 
transito p5110 

2911 herramienta 
menores 1100120       5,000.00 

31111-c054 
transito p5110 

3961 otros gastos 
por responsabilidad 

oficio MM-029-
2020 

31111-c054 
transito e0540 

3921 otros 
impuestos y 
derechos 1100120       5,000.00 

31111-c054 
transito p5110 

3961 otros gastos 
por responsabilidad 

oficio MM-029-
2020 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1500516    65,339.38 

31111-c093 
zoologico e0930 

1531 prestaciones 
de retiro 

oficio PZM-
006/2020 

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1100117       5,000.00 

31111-c110 medio 
ambiente e1100 

3451 seguros de 
bienes 
patrimoniales   

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1100117       5,087.68 

31111-a017 
comunicacon 
social e0017 

2612 combustibles 
y lubricantes   

31111-c010 
tesoreria e0100 

7991 erogaciones 
complementarias 1500515    35,000.00 

31111-a057 
emergencias 911 e0057 

5211 equipo de 
audio y video   

 

 

12.2. Autorización del cumplimiento de Convenio de la 

Comisión Estatal del Agua. 

El C.P. Rogelio Duran Tinoco, Tesorero Municipal, solicita se realice el 

pago del Acuerdo de Colaboración Administrativa entre el Municipio la 

CEAG del ejercicio fiscal 2015. 

 

El Lic. Gabriel García de Alba Ortiz, Regidor, pregunta en que consistía el 

convenio, el Lic. Jorge Ortiz Ortega, señala que fue de una obra en la 

comunidad de Caricheo, y que fue del pozo de la comunidad, por lo que 

se logró gestionar el recurso para poder cumplir con el pago. 
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A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Acuerdo: Por unanimidad se aprueba el pago del Acuerdo de 

Colaboración Administrativa entre el Municipio la CEAG del ejercicio fiscal 

2015. 

 

13. Asunto de Departamento Jurídico: Donación de Inmuebles, 

“Programa de Regularización Legal de Bienes Inmuebles al 

Servicio Educativo”. 

El Lic. Jesús Martiniano López Botello, Titular del Departamento Jurídico, 

solicita;  

 

Con motivo del Programa “Regularización Legal de Bienes Inmuebles al 

Servicio Educativo” la Secretaría de Educación del Estado de Guanajuato 

a través de su Unidad Jurídica solicitó a este H. Ayuntamiento la donación 

de distintos bienes inmuebles que ocupan centros educativos a cargo de 

Gobierno del Estado, para así dotar de certeza jurídica a la Secretaría de 

Educación y dichos centros educativos ser susceptibles de mayores 

beneficios.  

 

Por lo que se solicita a este H. Ayuntamiento tome a bien aprobar la 

donación a favor de Gobierno del Estado con destino a la Secretaría de 

Educación del Estado de Guanajuato del bien inmueble que ocupa en 

centro educativo JARDÍN DE NIÑOS 27 DE SEPTIEMBRE, ubicado en la 

Jesús López Carmona, número 55, Colonia Las Manguitas, de esta ciudad 

de Moroleón, Guanajuato, así como la desafectación del dominio público 
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en términos del artículo 199 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 

de Guanajuato y el cual tiene las siguientes medidas y colindancias: 

 

SUPERFICIE: 334.588 metros cuadrados. 

 

Al norte, 23.250 mts. con propiedad municipal; 

Al Sur, 23.305 mts. con Escuela Primaria Guadalupe Victoria; 

Al Oriente, 15.469 mts. con Calle Jesús López Carmona; y 

Al Poniente, 14.100 mts. con Propiedad Privada. 

 

Dicha donación que deberá estar sujeta a la cláusula de reversión en 

términos de los artículos 206 y 207 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato y su respectiva publicación en el Periódico Oficial 

del Estado en base al artículo 220 de la misma Ley. 

 

 DE IGUAL MANERA SE SOLICITA LA DONACIÓN a favor de Gobierno 

del Estado con destino a la Secretaría de Educación del Estado de 

Guanajuato, del bien inmueble que ocupa en centro educativo 

ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE VICTORIA, ubicado en la Jesús 

López Carmona, número 55, de la Colonia Las Manguitas, de 

Moroleón, Gto., así como la desafectación del dominio público en 

términos del artículo 199 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato y el cual tiene las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

SUPERFICIE: 1,057.682 metros cuadrados; 

 

Al norte, 23. 305 mts. con Jardín de Niños 27 de Septiembre; 

Al Sur, 26.463 mts. con Calle Pedro Guzmán; 

Al Oriente, 43.214 mts. con Calle Jesús López Carmona; y 

Al Poniente, 3 tres tramos en línea quebrada de 27.500mts, 13.099mts y 

2.044, con propiedad privada. 
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Dicha donación que deberá estar sujeta a la cláusula de reversión en 

términos de los artículos 206 y 207 de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato y su respectiva publicación en el Periódico Oficial 

del Estado en base al artículo 220 de la misma Ley. 

 

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, pregunta si el terreno esta 

completamente ocupado por las dos escuelas. El Licenciado Jorge Ortiz 

Ortega, Presidente Municipal señala que se encuentra un pozo realizado 

en la administración de Adrián Sánchez, en el año 2004 o 2005  

El Ing. Artemio Guzmán Zamudio, cuestiona a nombre de quien quedaría 

dicho predio, el Lic. Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal señala que 

sería a nombre de la Secretaria de Educación con destino a las escuelas 

que lo ocupan. 

El Ing. José Luis Durán Castro, pregunta si las escuelas del municipio se 

encuentran en esas mismas condiciones, a lo cual el Licenciado Jorge Ortiz 

Ortega, Presidente Municipal, afirma que es el caso, sin embargo, ya se 

están regularizando. 

A favor: Lic. Jorge Ortiz Ortega, Lic. Azucena Tinoco Pérez, C. Alfonso 

Guzmán Romero, Lic. Lorena Zamudio Balcázar, Ing. José Luis Durán 

Castro, Lic. Azeneth Guzmán Juárez, C. Luis Geovanni Zavala López, Lic. 

Gabriel García de Alba Ortiz, Ing. María Cristina Alvarado Belmán, C.P. 

Josefina Espinoza Sandoval, LDM. Diana Maribel Gaytán Álvarez, Ing. 

Artemio Guzmán Zamudio. 

 

Primer Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la donación del bien 

inmueble a favor de Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino la 

Secretaria de Educación de Guanajuato, dicho inmueble que ocupa el 

centro educativo JARDÍN DE NIÑOS 27 DE SEPTIEMBRE, ubicado en la 

calle Jesús López Carmona, número 55, Colonia Las Manguitas, de esta 

ciudad de Moroleón, Guanajuato, como se describe a continuación: 
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PRIMERO: Se aprueba la desafectación del dominio público de un bien 

inmueble, propiedad municipal, ubicado en la Calle Jesús López Carmona, 

de la Colonia Las Manguitas, del Municipio de Moroleón, Guanajuato, con 

superficie 334.588 metros cuadrados, y las siguientes medidas y 

colindancias:  

 

Al norte, 23.250 mts. con propiedad municipal; 

 

Al Sur, 23.305 mts. con Escuela Primaria Guadalupe Victoria; 

 

Al Oriente, 15.469 mts. con Calle Jesús López Carmona; y 

 

Al Poniente, 14.100 mts. con Propiedad Privada. 

 

SEGUNDO: Se dona el bien inmueble propiedad municipal descrito en el 

artículo anterior a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato con 

destino a la Secretaria de Educación del Estado de Guanajuato, con 

motivo del Programa “Regularización Legal de Bienes Inmuebles al 

Servicio Educativo” y con ello dotar de certeza jurídica a Gobierno del 

estado y a la Secretaría de Educación y dichos centros educativos ser 

susceptibles de mayores beneficios. 

 

TERCERO: El bien inmueble donado revertirá al patrimonio Municipal con 

todas las instalaciones que en él se encuentren o se indiquen si se destina 

a un fin distinto al autorizado, si llega a actualizarse cualquiera de los 

supuestos señalados en el artículo 207 de la Ley Orgánica para el Estado 

de Guanajuato, que son las siguientes: I.- Se utilice para un fin distinto 

autorizado; II.- No se realice la obra en el término especificado para este 

caso de un año para su inicio y de dos años para su conclusión en su 

etapa de construcción básica conforme al proyecto.  

 

CUARTO: Se instruye al área de Patrimonio Municipal para que realice la 

baja respectiva dentro del Padrón Inmobiliario Municipal, así como la 

cancelación en el Registro Público de la Propiedad. 
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QUINTO: Se ordena su publicación en el periódico Oficial del Gobierno 

del Estado para que se surta efectos legales y administrativos 

conducentes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracción 

VI y 220 de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato. 

 

Segundo Acuerdo: Por unanimidad se aprueba la donación del bien 

inmueble a favor de Gobierno del Estado de Guanajuato, con destino la 

Secretaria de Educación de Guanajuato, dicho inmueble que ocupa el 

centro educativo ESCUELA PRIMARIA GUADALUPE VICTORIA, ubicado en 

la calle Jesús López Carmona, número 55, Colonia Las Manguitas, de esta 

ciudad de Moroleón, Guanajuato, como se describe a continuación: 

 

PRIMERO: Se aprueba la desafectación del dominio público de un bien 

inmueble, propiedad municipal, ubicado en la Calle Jesús López Carmona, 

de la Colonia Las Manguitas, del Municipio de Moroleón, Guanajuato, con 

superficie 1,057.682 metros cuadrados, y las siguientes medidas y 

colindancias:  

 

Al norte, 23. 305 mts. con Jardín de Niños 27 de Septiembre; 

 

Al Sur, 26.463 mts. con Calle Pedro Guzmán; 

 

Al Oriente, 43.214 mts. con Calle Jesús López Carmona; y 

 

Al Poniente, 3 tres tramos en línea quebrada de 27.500mts, 13.099mts y 

2.044, con propiedad privada. 

 

SEGUNDO: Se dona el bien inmueble propiedad municipal descrito en el 

artículo anterior a favor del Gobierno del Estado de Guanajuato con 

destino a la Secretaria de Educación del Estado de Guanajuato, con 

motivo del Programa “Regularización Legal de Bienes Inmuebles al 

Servicio Educativo” y con ello dotar de certeza jurídica a Gobierno del 

estado y a la Secretaría de Educación y dichos centros educativos ser 

susceptibles de mayores beneficios. 
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TERCERO: El bien inmueble donado revertirá al patrimonio Municipal con 

todas las instalaciones que en él se encuentren o se indiquen si se destina 

a un fin distinto al autorizado, si llega a actualizarse cualquiera de los 

supuestos señalados en el artículo 207 de la Ley Orgánica para el Estado 

de Guanajuato, que son las siguientes: I.- Se utilice para un fin distinto 

autorizado; II.- No se realice la obra en el término especificado para este 

caso de un año para su inicio y de dos años para su conclusión en su 

etapa de construcción básica conforme al proyecto.  

 

CUARTO: Se instruye al área de Patrimonio Municipal para que realice la 

baja respectiva dentro del Padrón Inmobiliario Municipal, así como la 

cancelación en el Registro Público de la Propiedad.  

 

QUINTO: Se ordena su publicación en el periódico Oficial del Gobierno 

del Estado para que se surta efectos legales y administrativos 

conducentes, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 77 fracción 

VI y 220 de la Ley Orgánica Municipal para el estado de Guanajuato. 

 

14  Suspensión del apoyo al ITSUR para el campamento caribeño 

con sede en la Habana, Cuba. 

El Licenciado Jorge Ortiz Ortega, Presidente Municipal, expone que es de 

conocimiento que nos llegó un oficio por la situación que se está viviendo 

en el país y a nivel mundial, decidieron los alumnos del ITSUR no acudir 

a este campamento, por lo cual no se hará uso de dicho recurso. 

 

El Ayuntamiento se da por enterado. 

 

15.  Asuntos Generales. 

No existen asuntos generales. 

16. Clausura de la sesión. 
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No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada la sesión 

ordinaria número 36 treinta y seis del Honorable Ayuntamiento siendo las 

14:05 catorce horas con cinco minutos del día 24 veinticuatro de marzo 

del año 2020, firmando los que en ella intervinieron previa lectura, para 

los usos y fines legales a que haya lugar. DAMOS FE.--------------------  

 

    Lic. Jorge Ortiz Ortega. 

     Presidente Municipal 

Lic. Azucena Tinoco Pérez. 

  Síndico Municipal                

C. Alfonso Guzmán Romero 

Regidor 

Lic. Lorena Zamudio Balcázar 

Regidor 

Ing. José Luis Durán Castro 

Regidor 

Lic. Azeneth Guzmán Juárez 

Regidor 

C. Luis Geovanni Zavala López 

Regidor 

Lic. Gabriel García de Alba Ortiz 

Regidor 

Ing. María Cristina Alvarado Belmán 

Regidor 

Lic. Josefina Espinoza Sandoval 

Regidor 

Lic. Diana Maribel Gaytán Álvarez 

Regidor 

Ing. Artemio Guzmán Zamudio 

Regidor 

 

Prof. Jorge Luis López Zavala 
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